
BOE núm. 313 Lunes 31 diciembre 2007 53999

 22536 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el perfil de con-
sumo y el método de cálculo a efectos de liqui-
dación de energía aplicables para aquellos 
consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispongan 
de registro horario de consumo.

Vistos el artículo 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las condiciones bási-
cas de los contratos de adquisición de energía y de 
acceso a las redes en baja tensión y el artículo 32 del Real 
Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento Unificado de Puntos de Medida del Sis-
tema Eléctrico.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Nacional 
de Energía para la aprobación de los perfiles y del método 
de cálculo aplicables para aquellos consumidores que no 
disponen de registro horario de consumo, de acuerdo con 
los citados artículos 9 del Real Decreto 1435/2002, de 27 
de diciembre y 32 del Real Decreto 1110/2007, de 24 de 
agosto.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.–Aprobar los perfiles de consumo y el método 
de cálculo a efectos de liquidación de energía aplicables 
para aquellos consumidores tipo 4 y tipo 5 que no dispon-
gan de registro horario de consumo que figuran como 
Anexos de la presente Resolución, los cuales serán de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2008.

Segundo.–Contra la presente Resolución cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Secretario General de 
Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva.

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes) 

 22537 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se fija el precio medio de la 
energía a aplicar en el cálculo de la retribución 
del servicio de gestión de la demanda de inte-
rrumpibilidad ofrecido por los consumidores 
que adquieren su energía en el mercado de 
producción durante el primer trimestre de 2008.

La Orden ITC/2730/2007, de 26 de julio, regula el servi-
cio de gestión de demanda de interrumpibilidad para los 
consumidores que adquieren su energía en el mercado de 
producción.

En el artículo 6 de la citada orden se establece la meto-
dología para el cálculo de la retribución anual del servicio 
de interrumpibilidad en función del importe correspon-
diente a la facturación anual equivalente de la energía.

En el importe correspondiente a la facturación anual 
equivalente de la energía interviene el denominado «P eh», 
definido como el precio medio de la energía expresado en 
euros por MWh con dos decimales correspondiente al tri-
mestre h.

En el mismo apartado establece que este precio se 
publicará para cada trimestre por la Dirección General de 
Política Energética y Minas utilizando como referencias 
los precios resultantes del mercado diario, los precios del 
mercado a plazo de OMIP y los precios resultantes en las 

subastas de distribuidores o comercializadores de último 
recurso correspondiente.

En la presente resolución se ha tomado como referen-
cia del precio medio del mercado diario la media aritmé-
tica de los precios medios diarios resultantes en la casa-
ción de dicho mercado en los últimos 60 días, desde el 28 
de septiembre hasta el 26 de diciembre de 2007, como 
precio del mercado a plazo de OMIP el precio medio pon-
derado por energía negociada en OMIP, tanto en subasta 
como en continuo, de los contratos con entrega en el pri-
mer trimestre de 2008 y como precio de las subastas de 
los distribuidores el precio resultante en la última subasta 
CESUR, realizada en diciembre de 2007, con entrega para 
el primer trimestre de 2008. El precio final resulta de 
ponderar dichos precios el 20 por ciento, el 20 por ciento 
y el 60 por ciento respectivamente.

De acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden 
ITC/2730/2007, de 26 de julio, esta Dirección General 
de Política Energética y Minas resuelve:

Aprobar el precio medio de la energía a aplicar en el 
primer trimestre de 2008 en el cálculo del importe 
correspondiente a la facturación anual equivalente de la 
energía para determinar la retribución anual del servicio 
de interrumpibilidad regulada en el artículo 6 de la Orden 
ITC/2730/2007, de 26 de julio, fijando su valor en 59,24 
euros/MWh.

Contra la presente Resolución cabe interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Secretario General de Ener-
gía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 22538 REAL DECRETO 1702/2007, de 14 de diciembre, 

de traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de provisión 
de medios personales, materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia.

La Constitución española establece en su artícu-
lo 149.1.5.ª que el Estado tiene competencia exclusiva en 
materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
recoge, en su artículo 67, que corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón la competencia sobre todo el 
personal al servicio de la Administración de Justicia que 
no integre el Poder Judicial, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. También corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia sobre 
los medios materiales de la Administración de Justicia en 
Aragón, así como la organización, la dotación y la gestión 
de las oficinas judiciales y de los órganos y servicios de 
apoyo a los órganos jurisdiccionales. La Comunidad 
Autónoma podrá, de acuerdo con el Estado, participar en 
la gestión de cuentas de depósitos y las consignaciones 
judiciales y de sus rendimientos. Asimismo, establece 


